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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámitE
9L/PO/P-0319 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la sentencia 
del Tribunal Supremo que anula la Orden del Ministerio de Industria relativa a las redes de transporte de energía 
eléctrica y gas natural, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5574, de 17/12/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.1.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la sentencia del 
Tribunal Supremo que anula la Orden del Ministerio de Industria relativa a las redes de transporte de energía 
eléctrica y gas natural, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento  del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno 
del Parlamento:

prEgunta
	 ¿Qué	consecuencias	 tiene	para	 las	 instalaciones	energéticas	de	Canarias	y,	específicamente,	para	 la	planta	
regasificadora	de	Granadilla,	la	sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	17	de	julio	de	2015	que	anula	la	Orden	del	
Ministerio	de	Industria	ITC/2906/2010,	por	la	que	se	aprueba	el	programa	anual	de	instalaciones	y	actuaciones	de	
carácter excepcional de las redes de transporte de energía eléctrica y gas natural?
 En Canarias, a 27 de diciembre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0321 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre concurrencia a la 
convocatoria del Fórum Universal de las Culturas 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	30,	de	7/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno

9L/PO/P-0329 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista 
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 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre concurrencia a la convocatoria 
del Fórum Universal de las Culturas 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 y 
concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta
	 ¿Tiene	previsto	la	Consejería	de	Turismo,	Cultura	y	Deportes	concurrir	a	la	convocatoria	del	Fórum	Universal	
de	las	Culturas	2022?
 Canarias, a 7 de enero de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Nayra Alemán Ojeda.

9L/PO/P-0322 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre edad de inclusión de las 
mujeres en el Programa de Diagnóstico Precoz de cáncer de mama del Servicio Canario de la Salud, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	35,	de	7/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.3.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre edad de inclusión de las mujeres en el Programa 
de Diagnóstico Precoz de cáncer de mama del Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta
	 ¿Desde	 qué	 edad	 se	 incluye	 a	 las	mujeres	 en	 el	 Programa	 de	Diagnóstico	Precoz	 de	 cáncer	 de	mama	 del	
Servicio	Canario	de	la	Salud?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0323 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el comisionado de 
Inclusión Social y Lucha contra la Pobreza en la elaboración del nuevo Plan Estratégico contra la Pobreza, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	36,	de	7/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.4.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el comisionado de Inclusión Social y 
Lucha contra la Pobreza en la elaboración del nuevo Plan Estratégico contra la Pobreza, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta
	 ¿Qué	papel	va	a	jugar	el	comisionado	de	Inclusión	Social	y	Lucha	contra	la	Pobreza	en	la	elaboración	del	
nuevo	Plan	Estratégico	contra	la	Pobreza	encargado	por	el	Gobierno	de	Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PO/P-0324 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre destino de parte de los 
fondos provenientes de la condonación del ITE a la construcción de infraestructuras sociosanitarias vinculadas 
a la Ley de Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	37,	de	7/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.5.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre destino de parte de los fondos 
provenientes de la condonación del ITE a la construcción de infraestructuras sociosanitarias vinculadas a la Ley de 
Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta
	 ¿Qué	medidas	va	a	adoptar	para	lograr	que	parte	de	los	 fondos	provenientes	de	la	condonación	del	ITE	se	
destinen	a	la	construcción	de	infraestructuras	sociosanitarias	vinculadas	a	la	Ley	de	Dependencia?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PO/P-0325 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre procedimiento para 
la asignación de personal auxiliar a los estudiantes universitarios dependientes, dirigida a la Sra. vicepresidenta 
del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	38,	de	7/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.6.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre procedimiento para la 
asignación de personal auxiliar a los estudiantes universitarios dependientes, dirigida a la Sra. vicepresidenta del 
Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. vicepresidenta y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta
 ¿Cuál	es	el	procedimiento	que	se	sigue	para	la	asignación	de	personal	auxiliar	a	los	estudiantes	universitarios	
dependientes?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Águeda 
Montelongo González.

9L/PO/P-0326 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre objetivos en materia de 
generación de empleo para 2016, dirigida a la Sr. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	74,	de	8/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.7.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre objetivos en materia de generación 
de empleo para 2016, dirigida a la Sr. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

 La creación de empleo en Canarias debe ser la máxima prioridad para el Gobierno de Canarias, pues los datos 
de desempleo en nuestra comunidad no dejan lugar al conformismo, dada la tasa de paro global de casi el 30%, y de 
jóvenes canarios, que llega al 62%.
 Debemos emprender un cambio estructural en las políticas de empleo que dinamice y que apueste por el emprendimiento 
y la mejora de la contratación laboral.

prEgunta
	 ¿Cuáles	van	a	ser	los	objetivos	en	materia	de	generación	de	empleo	para	2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 8 de enero de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, Jorge 
Rodríguez Pérez.

9L/PO/P-0327 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los fondos para 
políticas activas de empleo y formación del Gobierno de España del ejercicio 2015, dirigida a la Sra. vicepresidenta 
del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
	 (Registro	de	entrada	núm.	88,	de	8/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.8.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los fondos para políticas 
activas de empleo y formación del Gobierno de España del ejercicio 2015, dirigida a la Sra. vicepresidenta del 
Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta
	 ¿Cuándo	se	han	recibido,	si	es	que	se	han	recibido,	los	fondos	para	políticas	activas	de	empleo	y	formación	
correspondientes	al	Gobierno	de	Canarias	por	parte	del	Gobierno	de	España	del	ejercicio	2015?
 Canarias, a 8 de enero de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PO/P-0328 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre las políticas 
activas de empleo ejecutadas en 2015, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	89,	de	8/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.9.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre las políticas activas de 
empleo ejecutadas en 2015, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda. 
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta
	 ¿Qué	valoración	hace	de	las	políticas	activas	de	empleo	ejecutadas	por	el	Gobierno	de	Canarias	en	2015?
 Canarias, a 8 de enero de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PO/P-0329 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la modernización 
y racionalización de la administración, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	90,	de	8/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
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 4.10.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la modernización y 
racionalización de la administración, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta
	 ¿Qué	acciones	tiene	previsto	llevar	a	cabo	el	Gobierno	orientadas	a	la	modernización	y	racionalización	de	la	
administración?
 Canarias, a 8 de enero de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PO/P-0330 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre acuerdo en relación a proyectos de promoción del desarrollo y la actividad económica para 2016, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
	 (Registro	de	entrada	núm.	97,	de	11/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.11.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre acuerdo 
en relación a proyectos de promoción del desarrollo y la actividad económica para 2016, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Doña María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta
	 ¿Se	encuentra	dentro	de	los	objetivos	de	su	área	cerrar	con	los	municipios	(la	Fecam),	un	nuevo	acuerdo	en	
relación	al	Prodae	(proyectos	de	promoción	del	desarrollo	y	la	actividad	económica)	para	el	2016?
 En Canarias, a 22 de octubre de 2015.

9L/PO/P-0331 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre Plan de Emergencia Social para 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
	 (Registro	de	entrada	núm.	98,	de	11/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.12.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre Plan 
de Emergencia Social para 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Doña María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta
	 ¿Se	 encuentra	 dentro	 de	 los	 objetivos	 de	 su	 área	 cerrar	 con	 los	municipios	 (la	Fecam),	 un	 nuevo	Plan	 de	
Emergencia	Social	para	el	2016?
 En Canarias, a 22 de octubre de 2015.

9L/PO/P-0332 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
competencias de los ayuntamientos en materia de servicios sociales a partir del 1 de enero de 2016, dirigida a la 
Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
	 (Registro	de	entrada	núm.	99,	de	11/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 18 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.13.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
competencias de los ayuntamientos en materia de servicios sociales a partir del 1 de enero de 2016, dirigida a la 
Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta y consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

prEgunta
	 ¿Qué	competencias	tendrán	los	ayuntamientos	canarios,	en	materia	de	servicios	sociales,	a	partir	del	1	de	enero	
de	2016?
 En Canarias, a 13 de octubre de 2015.- El diputado, José Manuel Pitti González.
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